
Conclusiones del Presidente Uribe en la clausura de la Convención 
Internacional de Seguros 

 

 

El Presidente de la República, Álvaro Uribe Vélez, intervino este viernes en Cartagena en la clausura 
de la Convención Internacional de Seguros 2009, organizada por la Federación de Aseguradores 
Colombianos (Fasecolda). El Mandatario agradeció a los empresarios del ramo “sus esfuerzos por 
Colombia, su perseverancia, su entusiasmo en este momento de dificultades de la economía”. Foto: 
Felipe Pinzón - SP. 

  Bogotá, 22 may (SP). “Yo haría una especie 
como de conclusiones para la Mesa, para la 
audiencia, para los comunicadores y para el 
Gobierno:  

El gremio presenta una preocupación sobre 
algunos proyectos de ley. El Gobierno debe 
ser cuidadoso.  

En Colombia hay que proteger el valor de 
las pensiones de salario mínimo, pero si las 
pensiones medias y altas se tienen que 
indexar con salario mínimo, eso puede 
frenar el avance del poder adquisitivo del 
salario mínimo. Ese es un primer punto.  

Segundo: el país ha avanzado 
enormemente en lo que es la cobertura a 
los riesgos profesionales de los 
trabajadores. Se hace un llamado de 
atención para que los proyectos de ley no 
desequilibren ese seguro. Allí ha habido un 
gran avance del Gobierno, del país.  

 

Tercero: el tema de los reaseguros. Dada la magnitud de las obras públicas que se están contratando en Colombia, es 
necesaria una convocatoria a todos los reaseguradores internacionales. El Gobierno la hará.  

Cuarto: ha pedido el gremio que se estudie el tema de dividir los periodos asegurados o las pólizas para asegurar diferentes 
periodos. Se estudiará en una audiencia pública que convoque a los eventuales proponentes.  

Seguro de desempleo. Vamos a dividir el tema en dos: el que no necesita ley y el que necesita ley.  

El Gobierno recomienda que aquellos colombianos que se vayan a beneficiar del crédito de vivienda con tasa subsidiada que 
está ofreciendo el Gobierno, adquiera seguro de desempleo.  

El Gobierno está dispuesto incluso a exigirlo por decreto, siempre y cuando haya una oferta del sector asegurador y del sector 
financiero de un costo razonable de la póliza, para que los colombianos no vayan a decir que lo que se le redujo en tasa de 
interés se les quitó con póliza. Que se mantenga la orientación de hacer un crédito muy atractivo.  

Y pedimos que nos ayuden a elaborar el proyecto de ley de lo que será el seguro de desempleo para los sectores de menores 
ingresos laborales, que aspiramos en las próximas semanas presentar ese proyecto. Y hemos tomado notas de las muy 
buenas sugerencias que ustedes han hecho”.  

 

 


